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Boletín Oficial Municipal Nº 2031
Corrientes, 27 de Diciembre de 2013

Resolución Nº 114:
Ar ticulo 1: Asignar interinamente al Señor Ricardo Tomás Aguirre, DNI Nº: 16.853.269,
las funciones de Jefe de Departamento Boletín Oficial, dependiente de la Dirección
General de Despacho

Ar tículo 2: Asignar interinamente a la Señora Elsa Leonarda Araujo, DNI Nº: 18.349.369,
las funciones de Jefa de Departamento Mesa General de Entradas y Salidas, dependiente
de la Dirección General de Despacho

Ar tículo 3: Asignar interinamente a la Señora Sara Sandra Laura Brunel, , DNI Nº:
16.853.742, las funciones de Jefa de Departamento Redacción , dependiente de la
Dirección General de Despacho

Ar tículo 4: Asignar interinamente a la Señora Mirta Graciela Rivero, DNI Nº: 13.863.394,
las funciones de Jefa de de División Movimientote Expedientes, dependiente de la
Dirección General de Despacho

Ar tículo 5: Asignar interinamente a la Señora Mirta Hermelinda Aldave, DNI Nº:
12.440.909, las funciones de Jefa de de División Archivos e Impresiones, dependiente
de la Dirección General de Despacho

Ar tículo 6: Asignar interinamente a la Señora Silvia Beatriz Vallejos, DNI Nº: 18.616.540,
las funciones de Jefa de de División Movimientote Expedientes, dependiente de la
Dirección General de Despacho

Resolución Nº 116:
Ar tículo 1: Asignar interinamente al Señor María Emilia Reparaz, DNI Nº: 29.184.638,
las funciones de Jefe de Departamento Concursos y Estímulos , dependiente de la
Dirección General de Relaciones Laborales de la Secretaría de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales, a partir  del 12 de diciembre de 2013.

Ar tículo 2: Asignar interinamente a la Señora Norma Leonor González, DNI Nº:
06.511.294, las funciones de Jefa de División Evaluación y Fiscalización, dependiente
de la Dirección General de Relaciones Laborales de la Secretaría de Recursos Humanos
y Relaciones Laborales, a partir  del 12 de diciembre de 2013.

Resolución Nº 117:
Ar tículo 1: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Franco Bernasconi, D.N.I
Nº 29.464.035, como personal de planta no permanente, conforme la calificación del
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Ar ticulo 9: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Matías Maximiliano
Romero, D.N.I Nº 38.309.881, como personal de planta no permanente, conforme la
calificación del artículo 30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes,  con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a
partir del 12 de diciembre de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 10: Asignar interinamente al Señor Matías Maximiliano Romero, D.N.I Nº
38.309.881, las funciones de Director del Concejo Municipal de Politicas para la
Juventud, dependiente de la Secretaría de Coordinación General,  a partir del 12 de
diciembre de 2013.

Ar ticulo 11: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Ariel Faccini, D.N.I Nº
31.209.249, como personal de planta no permanente, conforme la calificación del artículo
30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del 12 de diciembre
de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 12: Asignar interinamente al Señor Ariel Faccini, D.N.I Nº 31.209.249, las
funciones de Director del Concejo Municipal de Politicas para la Juventud, dependiente
de la Secretaría de Coordinación General,  a partir del 12 de diciembre de 2013.

Ar ticulo 13: Autorizar la celebración de contrato con la  Señora Cecilia Orue, D.N.I Nº
31.102.525, como personal de planta no permanente, conforme la calificación del artículo
30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del 12 de diciembre
de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 14: Asignar interinamente a la  Señora Cecilia Orue, D.N.I Nº 31.102.525, las
funciones de Director del Concejo Municipal de Politicas para la Juventud, dependiente
de la Secretaría de Coordinación General,  a partir del 12 de diciembre de 2013.

Resolución Nº 118:
Artículo 1: Designar Subsecretario de Turismo y Grandes Eventos, dependiente de la
Secretaría de Viceintendencia de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, al Señor
Miguel Cabrera D.N.I Nº 26.428.464.

Resolución Nº 119:
Artículo 1: Designar Director General de Programación y Producción de Eventos,
dependiente de la Viceintendencia de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, a la
Señor Edgardo Alfredo Beltrán  D.N.I Nº 24.746.393.

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores,
Jefes de Departamento y Jefes de
División, de manera provisoria hasta
tanto se realice el llamado a concurso
de antecedentes y oposición,
contemplados en el artículo 83 de la
Carta Orgánica Municipal y sus normas
derivadas, Ordenanzas Nº 1525, 1981,
3571 y 3641

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.

POR ELLO;

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar interinamente a la
Señora Karina Lidia Chamorro, DNI Nº:
22.319.553, las funciones de Jefa de
Departamento Egresos,  dependiente de
la Secretaría de Economía y Finanzas a
partir del 12 de diciembre de 2013.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al
Señora Angélica Isabel Enríquez DNI Nº:
11.464.016, las funciones de Jefa de
Departamento Control de Legitimidad,
dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas a partir del 12 de
diciembre de 2013.

Articulo 3:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la asignación
de funciones dispuestas por los artículos
precedentes.

Artículo 4: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Artículo 5 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 135
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, y

CONSIDERANDO:

Que, por medio de la mencionada
norma se aprueba la estructura
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artículo 30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes,  con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del 12
de diciembre de 2013y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al Señor Franco Bernasconi, D.N.I Nº 29.464.035, las
funciones de Director del Concejo Municipal de Politicas para la Juventud, dependiente
de la Secretaría de Coordinación General,  a partir del 12 de diciembre de 2013

Ar ticulo 3: Autorizar la celebración de contrato con la Señora María Belen Galarza,
D.N.I Nº 33.948.254, como personal de planta no permanente, conforme la calificación
del artículo 30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes,  con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del
12 de diciembre de 2013y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 4: Asignar interinamente a la  Señora María Belen Galarza, D.N.I Nº 33.948.254,
las funciones de Directora del Concejo Municipal de Politicas para la Juventud,
dependiente de la Secretaría de Coordinación General,  a partir del 12 de diciembre de
2013.

Ar ticulo 5: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Alejandro Cristaldo,
D.N.I Nº 34.445.796, como personal de planta no permanente, conforme la calificación
del artículo 30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes,  con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 20-086, a partir del
12 de diciembre de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 6: Asignar interinamente al Seño Daniel Alejandro Cristaldo, D.N.I Nº
34.445.796, las funciones de Director del Concejo Municipal de Politicas para la
Juventud, dependiente de la Secretaría de Coordinación General,  a partir del 12 de
diciembre de 2013.

Ar ticulo 7: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Fernando Figuerero,
D.N.I Nº 30.255.531, como personal de planta no permanente, conforme la calificación
del artículo 30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes,  con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del
12 de diciembre de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 8: Asignar interinamente al Seño Fernando Figuerero, D.N.I Nº 30.255.531,
las funciones de Director del Concejo Municipal de Politicas para la Juventud,
dependiente de la Secretaría de Coordinación General,  a partir del 12 de diciembre de
2013.

administrativa del  Departamento
Ejecutivo  Municipal.

Que, a los efectos de dar
cumplimiento a lo establecido en el
articulo 14 de la Carta Orgánica
Municipal se torna necesario proceder
a la designación  de los funcionarios
municipales que ocuparán los cargos de
Subsecretarios y Directores Generales
de la Secretaría de Economía y Finanzas.

Que, en uso de sus  atribuciones
del Departamento Ejecutivo Municipal,
dicta el presente acto administrativo.

POR ELLO;

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1: Designar Director General
de Compras y Suministros, dependiente

de la Secretaría de Economía y Finanzas,
al Señor Rodolfo Ferreyra  D.N.I Nº
25.037.571.

Artículo 2 : La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Artículo 3 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Ar ticulo 5: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Carlos Eugenio Farizano,
D.N.I Nº 22.937.306, como personal de planta no permanente, conforme la calificación
del artículo 30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes,  con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 20-086, a partir del
12 de diciembre de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar ticulo 6: Asignar interinamente al Señor Carlos Eugenio Farizano, D.N.I Nº 22.937.306,
las funciones de Jefe de Departamento de Servicios Turísticos, dependiente de la
Dirección General de Turismo y Recreación de la Viceintendencia.

Resolución Nº 124:
Articulo 1º:  Conceder Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía,
otorgado por Resolución Nº 29 del 13 de diciembre de 2013, al Señor ACOSTA, Víctor
Ramón – D. N. I. Nº 14.459.414,

Resolución Nº 125:
Conceder Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por
Resolución Nº 29 del 13 de diciembre de 2013, a la Señora CADENAS Celeste – D.
N. I. Nº 13.325.042,

Resolución Nº 126
Concede Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por
Resolución Nº 29 del 13 de diciembre de 2013, al Señor LESTON Francisco Fernando
– D. N. I. Nº 13.246.083

Resolución Nº 127
Conceder Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por
Resolución Nº 29 del 13 de diciembre de 2013, a la Señora ACEVAL Liliana Cecilia – D.
N. I. Nº 12.440.627.

Resolución Nº 128
Conceder Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por
Resolución Nº 29 del 13 de diciembre de 2013 a la Señora PIATTONI Mar ta  – D. N. I.
Nº 12.867.089.

Resolución Nº 129
Conceder Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por
Resolución Nº 45 del 17 de diciembre de 2013, a la Señora GRONDA María Emilia – D.
N. I. Nº 16.357.480

Resolución Nº 130

haberes en su situación de reviste, y por
el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo dictar la
correspondiente normal legal.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1º: Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor
Jerarquía, otorgado por Resolución Nº
17 del 12 de diciembre de 2013, a partir
del 12 de diciembre de 2013 y por el
tiempo que dure el mismo, a la Señora
PACAYUT Irma del Rosario Pacayut –
D. N. I. Nº 11.464.583, haciendo la
correspondiente reserva de su cargo en
la Planta Permanente Municipal, en
virtud de lo establecido en el articulo 74º
de la Ordenanza 3641.

Artículo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 132
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución Nº 02 del 11 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por
el Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución antes
mencionada se designó como Secretaria
de Coordinación General de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes al Señor Pedro Ramón Lugo
– D. N. I. Nº 11.146.022, agente
perteneciente a la planta permanente
municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente
fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de la administración
municipal, provincia lo nacional,
tendrá derecho a hacer uso de licencia
sin goce de haberes y a la reserva del
cargo por el tiempo que dure su



 PAG. 28             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  2031  Nº 2031            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 5

Artículo  2: Designar Directora General de Turismo y Recreación, dependiente de la
Viceintendencia de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, al Señora ViViana
Elizabeth Centurión Vallebella  D.N.I Nº 21.827.046.

Artículo  3: Designar Director General de Desarrollo Institucional, dependiente de la
Viceintendencia de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, al Señor Ricardo
Alberto López Ruiz  D.N.I Nº 22.906.460.

Resolución Nº 120:
Ar tículo 1: Asignar interinamente a la Señora Erika Marisel Rivero, DNI Nº: 27.189.685,
las funciones de Directora de Promoción Turística,  dependiente de la Dirección General
de de Turismo y Recreación de la Viceintendencia.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al Señor Walter Zacarías, DNI Nº: 22.938.946, las
funciones de Jefe de Departamento de Desarrollo de Productos Turísticos, dependiente
de la Dirección General de Turismo y Recreación de la Viceintendencia.

Ar tículo 3: Asignar interinamente a la Señora Rosa Martemucci, DNI Nº: 14.663.084,
las funciones de Jefa de Departamento Centros de Información Turística, dependiente
de la Dirección General de Turismo y Recreación de la Viceintendencia.

Resolución Nº 121:
Ar tículo 1: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Mariano Alfredo Jantus
, D.N.I Nº 33.948.649, como personal de planta no permanente, conforme la calificación
del artículo 30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes,  con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del
12 de diciembre de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al Señor Mariano Alfredo Jantus, D.N.I Nº 33.948.649,
las funciones de Director de Logística, dependiente de la Dirección General de
Programación y Producción de Eventos de la Viceintendencia.

Ar ticulo 3: Autorizar la celebración de contrato con el Señor Luciano Enrique Artal,
D.N.I Nº 24.026.510, como personal de planta no permanente, conforme la calificación
del artículo 30 inciso 2 del estatuto para el personal de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes,  con el siguiente agrupamiento y nivel remunerativo: 41-06, a partir del
12 de diciembre de 2013y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar ticulo 4: Asignar interinamente a   Señor Luciano Enrique Artal, D.N.I Nº 24.026.510,
las funciones de Director del Gestión de Playas y Balnearios, dependiente de la
Dirección General de Turismo y Recreación de la Viceintendencia.

designación, debiendo reintegrarse
dentro de los treinta (30) días corridos
desde la fecha de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce
de haberes en su situación de reviste, y
por el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo dictar la
correspondiente normal legal.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1º:  Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor
Jerarquía, otorgado por Resolución Nº
17 del 12 de diciembre de 2013, a partir
del 12 de diciembre de 2013 y por el
tiempo que dure el mismo, al Señor
LUGO Pedro Ramón – D. N. I. Nº
11.146.022, haciendo la correspondiente
reserva de su cargo en la Planta
Permanente Municipal, en virtud de lo
establecido en el articulo 74º de la
Ordenanza 3641.

Artículo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 134
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo de
las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del Departamento
Ejecutivo municipal.

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades que
desarrollan las dependencias inferiores.
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Nº 133: Autoriza celebración de Contrato con los las siguientes personas:  Maria S.
Escobar, Gonzalo J. Z. Correa y Gonzalo M. Acinas (Sec. de Economía y Finanzas)
Nº 136: Deniega recurso de revocatoria  - espacio reservado a INC (Dr. Benchetrit)

Disposiciones Abreviadas
Sec de Ambiente
Nº 002: Suspende licencia 2012 a Gómez M. Emilia
Nº 003: Suspende licencia 2012 a Agentes del Anexo I

Sec de Coordinación General
Nº 03: Suspende licencia 2012 a Agentes del Anexo I
Nº 04: Suspende licencia 2012 a Agentes del Anexo I
Nº 05: Suspende licencia 2012 a Agentes del Anexo I

el mismo, a la Señora GRONDA María
Emilia – D. N. I. Nº 16.357.480, haciendo
la correspondiente reserva de su cargo
en la Planta Permanente Municipal, en
virtud de lo establecido en el articulo
74º de la Ordenanza 3641.

Artículo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 130
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución Nº 17 del 12 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por el
Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución antes
mencionada se designó como Escribana
Adjunta de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes a la Señora María Victoria
Ward – D. N. I. Nº 21.734.447, agente
perteneciente a la planta permanente
municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente
fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de la administración
municipal, provincia lo nacional, tendrá
derecho a hacer uso de licencia sin goce
de haberes y a la reserva del cargo por
el tiempo que dure su designación,
debiendo reintegrarse dentro de los
treinta (30) días corridos desde la fecha
de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce de
haberes en su situación de reviste, y por
el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del Departamento
Ejecutivo dictar la correspondiente
normal legal.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:
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Conceder Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por
Resolución Nº 17 del 12 de diciembre de 2013, a la Señora WARD María Victoria  – D.
N. I. Nº 21.734.447

Resolución Nº 131
Conceder Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por
Resolución Nº 17 del 12 de diciembre de 2013, a la Señora PACAYUT Irma del Rosario
Pacayut – D. N. I. Nº 11.464.583

Resolución Nº 132
Conceder Licencia sin Goce de Haberes por cargo de mayor Jerarquía, otorgado por
Resolución Nº 17 del 12 de diciembre de 2013, al Señor LUGO Pedro Ramón – D. N. I.
Nº 11.146.022.

Resolución Nº 134
Ar tículo 1: Asignar interinamente a la Señora Karina Lidia Chamorro, DNI Nº: 22.319.553,
las funciones de Jefa de Departamento Egresos,  dependiente de la Secretaría de
Economía y Finanzas a partir del 12 de diciembre de 2013.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al Señora Angélica Isabel Enríquez DNI Nº:
11.464.016, las funciones de Jefa de Departamento Control de Legitimidad, dependiente
de la Secretaría de Economía y Finanzas a partir del 12 de diciembre de 2013.

Resolución Nº 135
Artículo 1 : Designar Director General de Compras y Suministros, dependiente de la
Secretaría de Economía y Finanzas, al Señor Rodolfo Ferreyra  D.N.I Nº 25.037.571.

Resoluciones Abr eviadas
Nº 102: Aprueba Rendición final de fondo de la Intendencia $ 50.000
Nº 109: Autoriza celebración de Contrato con los las siguientes personas:  Sres. José
A. Mortola, Nelson O. Marain y Luis M. Hong, (Sec. de Desarrollo Comunitario)
Nº 110: Autoriza celebración de Contrato con los las siguientes personas:  Sres. José
L. Gálvez y Víctor R. Barboza (Sec. de Coordinación)
Nº 111: Autoriza celebración de Contrato con los las siguientes personas:  Sres.
Carlos Ayala y Silvana M. Sanabria (Dcción Gral. de C. Social)
Nº 115: Autoriza celebración de Contrato con la Sra. Melisa E. Kukso (Sec. de
Desarrollo Prod. Y Econ. Social)
Nº 122: Autoriza celebración de Contrato con los las siguientes personas:  Sres.
Carlos N. Calvo, Nancy V. Esteche, Eduardo M. La Rosa, Gabriel Aguirre, Rodrigo J.
Bertoli (Viceintendencia)
Nº 123: Autoriza celebración de Contrato con los las siguientes personas:  Sres.
Maria C. Verardini y Horacio F. R. Verdaguer (Viceintendencia)

Artículo 1º: Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor
Jerarquía, otorgado por Resolución Nº
17 del 12 de diciembre de 2013, a partir
del 12 de diciembre de 2013 y por el
tiempo que dure el mismo, a la Señora
WARD María Victoria  – D. N. I. Nº
21.734.447, haciendo la correspondiente
reserva de su cargo en la Planta
Permanente Municipal, en virtud de lo
establecido en el articulo 74º de la
Ordenanza 3641.

Artículo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 131
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución Nº 01 del 11 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por el
Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución antes
mencionada se designó como Secretaria
de Coordinación General de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
a la Señora Irma del Rosario Pacayut – D.
N. I. Nº 11.464.583, agente perteneciente
a la planta permanente municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente
fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de la administración
municipal, provincia lo nacional,
tendrá derecho a hacer uso de licencia
sin goce de haberes y a la reserva del
cargo por el tiempo que dure su
designación, debiendo reintegrarse
dentro de los treinta (30) días corridos
desde la fecha de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce de
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Coordinación General, a partir  del 12 de
diciembre de 2013.

Ar tículo 6: Asignar interinamente a la
Señora Silvia Beatriz Vallejos, DNI Nº:
18.616.540, las funciones de Jefa de de
División Movimientote Expedientes,
dependiente de la Dirección General de
Despacho de la Secretaría de
Coordinación General, a partir  del 12 de
diciembre de 2013.

Articulo 7:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los artículos precedentes.

Artículo 8: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de
la Municipalidad.

Artículo 9 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
Intendente

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayú
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 116
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo de
las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del Departamento
Ejecutivo municipal.

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades que
desarrollan las dependencias inferiores.

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores, Jefes
de Departamento y Jefes de División, de
manera provisoria.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar interinamente al
Señora María Emilia Reparaz, DNI Nº:
29.184.638, las funciones de Jefe de
Departamento Concursos y Estímulos ,
dependiente de la Dirección General de
Relaciones Laborales de la Secretaría de

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 128
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución Nº 29 del 13 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por
el Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Artículo 5º de la
Resolución antes mencionada se
designó como Directora General de
Liquidaciones de Sueldos dependiente
de la Subsecretaria de Recursos
Humanos, a partir del 12 de diciembre
de 2013 a la Señora Marta Piattoni  – D.
N. I. Nº 12.867.089, agente perteneciente
a la planta permanente municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente

fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de la administración
municipal, provincia lo nacional, tendrá
derecho a hacer uso de licencia sin goce
de haberes y a la reserva del cargo por
el tiempo que dure su designación,
debiendo reintegrarse dentro de los
treinta (30) días corridos desde la fecha
de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce de
haberes en su situación de reviste, y por
el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del Departamento
Ejecutivo dictar la correspondiente
normal legal.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1º:  Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor Jerarquía,
otorgado por Resolución Nº 29 del 13 de
diciembre de 2013, a partir del 12 de
diciembre de 2013 y por el tiempo que dure
el mismo, a la Señora PIATTONI Mar ta  –
D. N. I. Nº 12.867.089, haciendo la
correspondiente reserva de su cargo en
la Planta Permanente Municipal, en virtud
de lo establecido en el articulo 74º de la
Ordenanza 3641.

Artículo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal
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Resolución Nº 114
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo
de las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del
Departamento Ejecutivo municipal.

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades
que desarrollan las dependencias
inferiores.

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores,
Jefes de Departamento y Jefes de
División, de manera provisoria.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar interinamente al Señor
Ricardo Tomás Aguirre, DNI Nº:
16.853.269, las funciones de Jefe de
Departamento Boletín Oficial,
dependiente de la Dirección General de
Despacho de la Secretaría de
Coordinación General, a partir  del 12 de
diciembre de 2013.

Ar tículo 2: Asignar interinamente a la
Señora Elsa Leonarda Araujo, DNI Nº:
18.349.369, las funciones de Jefa de
Departamento Mesa General de Entradas
y Salidas, dependiente de la Dirección
General de Despacho de la Secretaría de
Coordinación General, a partir  del 12 de
diciembre de 2013.

Ar tículo 3: Asignar interinamente a la
Señora Sara Sandra Laura Brunel, , DNI
Nº: 16.853.742, las funciones de Jefa de
Departamento Redacción , dependiente de
la Dirección General de Despacho de la
Secretaría de Coordinación General, a partir
del 12 de diciembre de 2013.

Ar tículo 4: Asignar interinamente a la
Señora Mirta Graciela Rivero, DNI Nº:
13.863.394, las funciones de Jefa de de
División Movimientote Expedientes,
dependiente de la Dirección General de
Despacho de la Secretaría de
Coordinación General, a partir  del 12 de
diciembre de 2013.

Ar tículo 5: Asignar interinamente a la
Señora Mirta Hermelinda Aldave, DNI Nº:
12.440.909, las funciones de Jefa de de
División Archivos e Impresiones,
dependiente de la Dirección General de
Despacho de la Secretaría de

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 129
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución Nº 45 del 17 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por
el Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Artículo 5º de la
Resolución antes mencionada se designó
como Directora General de Liquidaciones
de Sueldos dependiente de la
Subsecretaria de Recursos Humanos, a
partir del 12 de diciembre de 2013 a la
Señora María Emilia Gronda – D. N. I. Nº
16.357.480, agente perteneciente a la planta
permanente municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente
fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de la administración
municipal, provincia lo nacional, tendrá
derecho a hacer uso de licencia sin goce
de haberes y a la reserva del cargo por
el tiempo que dure su designación,
debiendo reintegrarse dentro de los
treinta (30) días corridos desde la fecha
de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce de
haberes en su situación de reviste, y por
el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del Departamento
Ejecutivo dictar la correspondiente
normal legal.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1º:  Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor Jerarquía,
otorgado por Resolución Nº 45 del 17 de
diciembre de 2013, a partir del 12 de
diciembre de 2013 y por el tiempo que dure
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EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Franco
Bernasconi, D.N.I Nº 29.464.035, como
personal de planta no permanente,
conforme la calificación del artículo 30
inciso 2 del estatuto para el personal de
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes,  con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 41-
06, a partir del 12 de diciembre de 2013y
hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al
Señor Franco Bernasconi, D.N.I Nº
29.464.035, las funciones de Director del
Concejo Municipal de Politicas para la
Juventud, dependiente de la Secretaría
de Coordinación General,  a partir del 12
de diciembre de 2013

Ar ticulo 3: Autorizar la celebración de
contrato con la Señora María Belen
Galarza, D.N.I Nº 33.948.254, como
personal de planta no permanente,
conforme la calificación del artículo 30
inciso 2 del estatuto para el personal de
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes,  con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 41-
06, a partir del 12 de diciembre de 2013y
hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar ticulo 4: Asignar interinamente a la
Señora María Belen Galarza, D.N.I Nº
33.948.254, las funciones de Directora
del Concejo Municipal de Politicas para
la Juventud, dependiente de la Secretaría

de Coordinación General,  a partir del 12
de diciembre de 2013.

Ar ticulo 5: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Alejandro Cristaldo,
D.N.I Nº 34.445.796, como personal de
planta no permanente, conforme la
calificación del artículo 30 inciso 2 del
estatuto para el personal de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
con el siguiente agrupamiento y nivel
remunerativo: 20-086, a partir del 12 de
diciembre de 2013 y hasta el 31 de
diciembre de 2014.

Ar ticulo 6: Asignar interinamente al Seño
Daniel Alejandro Cristaldo, D.N.I Nº
34.445.796, las funciones de Director del
Concejo Municipal de Politicas para la
Juventud, dependiente de la Secretaría de
Coordinación General,  a partir del 12 de
diciembre de 2013.

Ar ticulo 7: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Fernando Figuerero,
D.N.I Nº 30.255.531, como personal de
planta no permanente, conforme la
calificación del artículo 30 inciso 2 del
estatuto para el personal de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
con el siguiente agrupamiento y nivel
remunerativo: 41-06, a partir del 12 de
diciembre de 2013 y hasta el 31 de
diciembre de 2014.

Ar ticulo 8: Asignar interinamente al Señor
Fernando Figuerero, D.N.I Nº 30.255.531,
las funciones de Director del Concejo
Municipal de Politicas para la Juventud,
dependiente de la Secretaría de
Coordinación General,  a partir del 12 de
diciembre de 2013.

VISTO:

La Resolución Nº 29 del 13 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por
el Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Artículo 3º de la
Resolución antes mencionada se
designó como Director General de
Relaciones Laborales dependiente de
la Subsecretaria de Recursos Humanos,
a partir del 12 de diciembre de 2013 al
Señor Francisco Fernando Leston – D.
N. I. Nº 13.246.083, agente perteneciente
a la planta permanente municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente
fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de la
administración municipal, provincia
lo nacional, tendrá derecho a hacer
uso de licencia sin goce de haberes y a
la reserva del cargo por el tiempo que
dure su designación, debiendo
reintegrarse dentro de los treinta (30)
días corridos desde la fecha de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce
de haberes en su situación de reviste, y
por el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo dictar la
correspondiente normal legal.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1º: Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor Jerarquía,
otorgado por Resolución Nº 29 del 13 de
diciembre de 2013, a partir del 12 de
diciembre de 2013 y por el tiempo que dure
el mismo, al Señor LESTON Francisco
Fernando – D. N. I. Nº 13.246.083, haciendo
la correspondiente reserva de su cargo en
la Planta Permanente Municipal, en virtud
de lo establecido en el articulo 74º de la
Ordenanza 3641.

Artículo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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Recursos Humanos y Relaciones
Laborales, a partir  del 12 de diciembre
de 2013.

Ar tículo 2: Asignar interinamente a la
Señora Norma Leonor González, DNI Nº:
06.511.294, las funciones de Jefa de
División Evaluación y Fiscalización,
dependiente de la Dirección General de
Relaciones Laborales de la Secretaría de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales, a partir  del 12 de diciembre
de 2013.

Articulo 3:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los artículos precedentes.

Artículo 4: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de
la Municipalidad.

Artículo 5 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 117
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

El artículo 46, inciso 4) de la
Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Ordenanza
3641, prevé expresamente las
caracteristicas y tipos de contratos a
celebrar para las prestaciones de
servicios específicos en sus distintas
dependencias, cuando las necesidades
así lo requieran.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo Municipal,
autoriza la contratación del personal en
las Secretarías de su dependencia, con
quienes se contratará conforme el articulo
30, inciso 2, del estatuto único para el
personal de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, aprobado por la
Ordenanza Nº 3641/2001, es decir como
personal no permanente.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
dictar la presente Resolución.

POR ELLO;

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 127
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución Nº 29 del 13 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por
el Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Artículo 4º de la
Resolución antes mencionada se
designó como Directora General de
Personal dependiente de la
Subsecretaria de Recursos Humanos, a
partir del 12 de diciembre de 2013 a la
Señora Liliana Cecilia Aceval – D. N. I.
Nº 12.440.627, agente perteneciente a la
planta permanente municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente
fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de la
administración municipal, provincia lo
nacional, tendrá derecho a hacer uso
de licencia sin goce de haberes y a la
reserva del cargo por el tiempo que
dure su designación, debiendo
reintegrarse dentro de los treinta (30)
días corridos desde la fecha de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce de
haberes en su situación de reviste, y por
el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del Departamento
Ejecutivo dictar la correspondiente
normal legal.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1º:  Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor Jerarquía,
otorgado por Resolución Nº 29 del 13 de
diciembre de 2013, a partir del 12 de
diciembre de 2013 y por el tiempo que dure
el mismo, a la Señora ACEVAL Liliana
Cecilia – D. N. I. Nº 12.440.627, haciendo
la correspondiente reserva de su cargo en
la Planta Permanente Municipal, en virtud
de lo establecido en el articulo 74º de la
Ordenanza 3641.

Artículo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.
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Artículo 19: Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 118
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento de las
dependencias inferiores de cada una de
las Secretarías de Área del
Departamento Municipal.

Que, en tal sentido, resulta
indispensable para el Departamento
Ejecutivo Municipal  designar a los
Subsecretarios de Áreas.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,

designar al Subsecretarios de Economía
Administrativa dependiente de la
Secretaría  de Economía Y Finanzas de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, a fín de garantizar el normal
desenvolvimiento del área.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1 : Designar Subsecretario de
Turismo y Grandes Eventos, dependiente
de la Secretaría de Viceintendencia de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, al Señor Miguel Cabrera D.N.I
Nº 26.428.464.

Artículo 2: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Artículo 3 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 119
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

temporaria, dentro de la
administración municipal, provincia lo
nacional, tendrá derecho a hacer uso
de licencia sin goce de haberes y a la
reserva del cargo por el tiempo que dure
su designación, debiendo reintegrarse
dentro de los treinta (30) días corridos
desde la fecha de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce
de haberes en su situación de reviste, y
por el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo dictar la
correspondiente normal legal.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Articulo 1º:  Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor
Jerarquía, otorgado por Resolución Nº
29 del 13 de diciembre de 2013, a partir
del 12 de diciembre de 2013 y por el
tiempo que dure el mismo, al Señor
ACOSTA, Víctor Ramón – D. N. I. Nº
14.459.414, haciendo la correspondiente
reserva de su cargo en la Planta
Permanente Municipal, en virtud de lo
establecido en el articulo 74º de la
Ordenanza 3641.

Articulo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 125
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución Nº 29 del 13 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por el
Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Artículo 2º de la
resolución antes mencionada se designó
como Subsecretario de Recursos
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Ar ticulo 9: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Matías Maximiliano
Romero, D.N.I Nº 38.309.881, como
personal de planta no permanente,
conforme la calificación del artículo 30
inciso 2 del estatuto para el personal de
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes,  con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 41-
06, a partir del 12 de diciembre de 2013 y
hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar ticulo 10: Asignar interinamente al
Señor Matías Maximiliano Romero, D.N.I
Nº 38.309.881, las funciones de Director
del Concejo Municipal de Politicas para
la Juventud, dependiente de la Secretaría
de Coordinación General,  a partir del 12
de diciembre de 2013.

Ar ticulo 11: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Ariel Faccini, D.N.I
Nº 31.209.249, como personal de planta
no permanente, conforme la calificación
del artículo 30 inciso 2 del estatuto para
el personal de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes,  con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 41-
06, a partir del 12 de diciembre de 2013 y
hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar ticulo 12: Asignar interinamente al
Señor Ariel Faccini, D.N.I Nº 31.209.249,
las funciones de Director del Concejo
Municipal de Politicas para la Juventud,
dependiente de la Secretaría de
Coordinación General,  a partir del 12 de
diciembre de 2013.

Ar ticulo 13: Autorizar la celebración de
contrato con la  Señora Cecilia Orue,
D.N.I Nº 31.102.525, como personal de

planta no permanente, conforme la
calificación del artículo 30 inciso 2 del
estatuto para el personal de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes,  con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 41-
06, a partir del 12 de diciembre de 2013 y
hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar ticulo 14: Asignar interinamente a la
Señora Cecilia Orue, D.N.I Nº 31.102.525,
las funciones de Director del Concejo
Municipal de Politicas para la Juventud,
dependiente de la Secretaría de
Coordinación General,  a partir del 12 de
diciembre de 2013.

Articulo 15:  Instruir a la Dirección
General de Personal y Recursos Humanos
para que arbitre las medidas necesarias
para el inicio de la relacion  contractual y
la posterior liquidación y pago de
haberes.

Articulo 16:  Disponer que las
contrataciones deberán prever además
de las cláusulas de forma y estilo, la
posibilidad de rescisión unilateral,
anticipada y sin expresión de causas, sin
lugar a indemnizaciones ni pago alguno.

Articulo 17:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los articulos precedentes.

Artículo 18: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Humanos de la Municipalidad de
Corrientes, a partir del 12 de diciembre
de 2013 a la Señora Celeste Cadenas –
D. N. I. Nº 13.325.042, agente
perteneciente a la planta permanente
municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente
fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma
temporaria, dentro de la administración
municipal, provincia lo nacional,
tendrá derecho a hacer uso de licencia
sin goce de haberes y a la reserva del
cargo por el tiempo que dure su
designación, debiendo reintegrarse
dentro de los treinta (30) días corridos
desde la fecha de cese…».

Que, por lo tanto corresponde
conceder   al agente, licencia sin goce de
haberes en su situación de reviste, y por
el tiempo que dure su designación.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo dictar la
correspondiente normal legal.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Artículo 1º: Conceder Licencia sin Goce
de Haberes por cargo de mayor
Jerarquía, otorgado por Resolución Nº
29 del 13 de diciembre de 2013, a partir
del 12 de diciembre de 2013 y por el
tiempo que dure el mismo, a la Señora
CADENAS Celeste – D. N. I. Nº

13.325.042, haciendo la correspondiente
reserva de su cargo en la Planta
Permanente Municipal, en virtud de lo
establecido en el articulo 74º de la
Ordenanza 3641.

Artículo 2:  Girar copia a la Dirección
General de Despacho y a la Dirección
General de Personal

Articulo 3:  La presente Resolución será
refrendada por la Señor Secretario de
Recursos Humanos y Relaciones
Laborales y por la  Señora de
Coordinación General.

Artículo 4 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Pedro Ramón Lugo
Secretario de Recursos Humanos

y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 126
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013
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la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo
de las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del
Departamento Ejecutivo municipal.

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades
que desarrollan las dependencias
inferiores.

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores,
Jefes de Departamento y Jefes de
División, de manera provisoria hasta
tanto se realice el llamado a concurso
de antecedentes y oposición,
contemplados en el artículo 83 de la
Carta Orgánica Municipal y sus normas
derivadas, Ordenanzas Nº 1525, 1981,
3571 y 3641

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.

POR ELLO;

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar interinamente a la
Señora Erika Marisel Rivero, DNI Nº:
27.189.685, las funciones de Directora de
Promoción Turística,  dependiente de la
Dirección General de de Turismo y
Recreación de la Viceintendencia.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al Señor
Walter Zacarías, DNI Nº: 22.938.946, las
funciones de Jefe de Departamento de
Desarrollo de Productos Turísticos,
dependiente de la Dirección General de
Turismo y Recreación de la
Viceintendencia.

Ar tículo 3: Asignar interinamente a la
Señora Rosa Martemucci, DNI Nº:
14.663.084, las funciones de Jefa de
Departamento Centros de Información
Turística, dependiente de la Dirección
General de Turismo y Recreación de la
Viceintendencia.

Articulo 4:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la asignación
de funciones dispuestas por los artículos
precedentes.

Artículo 5: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Artículo 6 : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 121
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

El artículo 46, inciso 4) de la
Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la
Ordenanza 3641, prevé expresamente las
caracteristicas y tipos de contratos a
celebrar para las prestaciones de
servicios específicos en sus distintas
dependencias, cuando las necesidades
así lo requieran.

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo Municipal,
autoriza la contratación del personal en
las Secretarías de su dependencia, con
quienes se contratará conforme el
articulo 30, inciso 2, del estatuto único
para el personal de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, aprobado por
la Ordenanza Nº 3641/2001, es decir
como personal no permanente.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
dictar la presente Resolución.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Mariano Alfredo
Jantus, D.N.I Nº 33.948.649, como
personal de planta no permanente,
conforme la calificación del artículo 30
inciso 2 del estatuto para el personal de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
con el siguiente agrupamiento y nivel
remunerativo: 41-06, a partir del 12 de
diciembre de 2013 y hasta el 31 de
diciembre de 2014.

Ar tículo 2: Asignar interinamente al Señor
Mariano Alfredo Jantus, D.N.I Nº
33.948.649, las funciones de Director de
Logística, dependiente de la Dirección
General de Programación y Producción de
Eventos de la Viceintendencia.

Ar ticulo 3: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Luciano Enrique
Artal, D.N.I Nº 24.026.510, como personal
de planta no permanente, conforme la
calificación del artículo 30 inciso 2 del
estatuto para el personal de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
con el siguiente agrupamiento y nivel
remunerativo: 41-06, a partir del 12 de
diciembre de 2013y hasta el 31 de
diciembre de 2014.

Ar ticulo 4: Asignar interinamente a   Señor
Luciano Enrique Artal, D.N.I Nº 24.026.510,
las funciones de Director del Gestión de
Playas y Balnearios, dependiente de la
Dirección General de Turismo y
Recreación de la Viceintendencia.

Ar ticulo 5: Autorizar la celebración de
contrato con el Señor Carlos Eugenio
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La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal; y

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
funcionamiento de las dependencias
inferiores de cada una de las Secretarías
y/o Subsecretarias de Área del
Departamento Municipal.

Que, en tal sentido, resulta
indispensable para el Departamento
Ejecutivo Municipal  designar a los
Directores Generales.

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar al Director General de
Contabilidad dependiente de la
Secretaría  de Economía Y Finanzas de
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, a fín de garantizar el normal
desenvolvimiento del área.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1: Designar Director General
de Programación y Producción de
Eventos, dependiente de la
Viceintendencia de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, a la Señor
Edgardo Alfredo Beltrán  D.N.I Nº
24.746.393.

Artículo  2: Designar Directora General
de Turismo y Recreación, dependiente

de la Viceintendencia de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, al Señora
ViViana Elizabeth Centurión Vallebella
D.N.I Nº 21.827.046.

Artículo  3: Designar Director General de
Desarrollo Institucional, dependiente de
la Viceintendencia de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, al Señor Ricardo
Alberto López Ruiz  D.N.I Nº 22.906.460.

Artículo 4 : La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de la
Municipalidad.

Artículo 5. : Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 120
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución N° 11 del 12 de
diciembre de 2013, por la cual se aprueba

Farizano, D.N.I Nº 22.937.306, como
personal de planta no permanente,
conforme la calificación del artículo 30
inciso 2 del estatuto para el personal de
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes,  con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 20-
086, a partir del 12 de diciembre de 2013
y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Ar ticulo 6: Asignar interinamente al
Señor Carlos Eugenio Farizano, D.N.I Nº
22.937.306, las funciones de Jefe de
Departamento de Servicios Turísticos,
dependiente de la Dirección General de
Turismo y Recreación de la
Viceintendencia.

Articulo 7:  Instruir a la Dirección General
de Personal y Recursos Humanos para
que arbitre las medidas necesarias para
el inicio de la relacion  contractual y la
posterior liquidación y pago de haberes.

Articulo 8:  Disponer que las
contrataciones deberán prever además
de las cláusulas de forma y estilo, la
posibilidad de rescisión unilateral,
anticipada y sin expresión de causas, sin
lugar a indemnizaciones ni pago alguno.

Articulo 9:  La Municipalidad se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los articulos precedentes.

Artículo 10: La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria de Coordinación General de
la Municipalidad.

Ar tículo 11: Regístrese, publíquese,
cúmplase y archívese.

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 124
Corrientes, 26 de Diciembre de 2013

VISTO:

La Resolución Nº 29 del 13 de
Diciembre de 2013 y lo establecido por el
Articulo 74º de la Ordenanza 3641; y

CONSIDERANDO:

Que, por el Articulo 1º de la
resolución antes mencionada se designó
como Subsecretario de Recursos
Humanos de la Municipalidad de
Corrientes, a partir del 12 de diciembre de
2013 al Señor Víctor Ramón Acosta – D.
N. I. Nº 14.459.414, agente perteneciente
a la planta permanente municipal.

Que, el Articulo 74º de la
Ordenanza 3641dispone: «si el agente
fuera designado para desempeñar un
cargo de mayor jerarquía en forma


